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"PUente de Santia$o", en Zaragoza. debemos revocar y revoca
mos dicha sententla en cuanto a los siguientes conceptOS inte
grantes del jW)típrecio. que ge señalan como a continuación se
,expresa (s.e.u.o,); ',. ," ,

Primc[Q.....los gasto& de. nuevo emplazamiento en,. sU.:...toud¡'.
dad. en 3.563. 755 pesetas con 60 céntimos. . " ."

, Segundo.-Loo gaitos ,de Ir...1acIo- en 1.470.000 pesetas; mano
teniendo en todo lo demás laseD~ TOI;urrida: sA,I) costas... i.,.

. Este Ministerio. de conforinida4m lo establecido en los 'ar"
tieulos 103 y siguientes de.la Ley repladora de la' Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de-'" de diciembre-de 19~. ha cfis!."
puesto que se cumpla en sus propios términos fa rererida s.enten·
cia, en lo .que a este, ~partam~~~peeta.,·- . -", .

De esta Resoluclon y <le la si!ittena. debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Al1Igón. a los efectos que pudi......
proceder. de conformidiltidcon lo disJ'ue5to en eI~articulol04'dé
la mencionada ley de la:' lurisdiccion Contendoso-Administra-
tiva. .. " t' •

Lo que comunico a V. I. para su conoci~iento y'cumplimien';'"
too . . ..

.. Madrid. I de marzo de 1985.-P, D. (Orden de "de junio de
1979); el Subsecretario. Balta... Aymerich Coromi-.

Ilmo. Sr. Director del Instituto para la Promoción Pública, de la
Vivienda.

753& ' RESOf.UCION·de 16. de ••ro di 1985, de la Di......
ción' GeMralde Puertos} Costos. por la que .w Jwu:e
públiCilla ,1MfO,itadór< otorgada a dtHI MigwI Go~

záln ArrilJas fHlTtlla COtlstru.cción de INIbellón para
almacén de efectOl nQVQles, en.la =ona de Herrera, en
la zona tk yn;;io del pwrto tk Ptuajes.

El ilustr~simo señor Director general de Puertos y Costas en
uso de las facultad.. delegadu por Orden de 6 de junio de 1979
(~(Boletin Oficial del Estado» de 23 de- junio) ha otorgado. con
fecha 16 de enero de 1985, una autorización a don Miguel Gon
zález Arri~ cuyas caractelÚtW son las siguientes. :

Plazo concedido: Veínre añ",,"
Zo~.~ servicio del Puerto de Pasaje>.
ProYiDCIa: Gu.pt\zcoli,.. "',
Destino: Consttueciórl de pabellón para almacén de efectos

n.....en "' ...... delferftlWo." ...." , .. ,
Lo q~ se hace público para general conocimiento.
Madrid; 16 de eriern de' 1985.-EI Director general. luis Fer-

nando Palao Taboada. '

RESOLVCIO~ ."ífde. ",''o de 1985, del PWrIO
AUlonomo. Vakn<:/i1. J1O' la qutt "" ha« público,(

. 'acuerdo de otorgtU a la Empresa Nacional del Gas.
Stxir?dDd Antlni1114 (EHAGAS), la con«sitin admi
nislraliva de una parce/a. en la zona de servino «1
l'u<rto de Vaknclit. " ,

El ·Consejo 'de Administ~ón del Puerto Autónomo de Va
lencia. en uso'de las facultades que le confiere el apartado diez
del artículo 11 del Estatuto. aprobado por Real Decreto
2409(1978. de 25 de agosto (<<Boletín Oficíal del Estado» de lO'
de octubre); ha otorgado, en su sesiÓD celebrada el día 21 de di-,
ciembre de 19&4. una concesión- adrpinistrativa a la «Empresa
NaciOllal del G.... Socíeda4 Anónima» (ENAGAS). cuyas carac·
teristicas, son las siguientes;

Destino~ Instalación de una tut'Ciria, de gas natural.
Plazo concedido: Veinte adOlt .

Lo que se hace público para:~1 conocimiento.
Valencia. 21 de enero de Im~EI Presidente. Fernando Haet

Fuentes.· . ' .. .-.'. :
.,.~ .

RES(JLUCJON ¡¡'lB 'de .""ro'de 1985. de la Dir",,
dón. Gt'Ih?ral tk ObrasfÍidráuJu:as, JWl la qUl! se
hace pública la autorización qUE' se l·o~L·e. a don R/...
('urdo OJ;vera Bonilla y Iwrman~ para ,·onstruiT Ues
pa.ros sobre el arroyo del Lugar, en término munici
poi Je PUI!bltl tk Obando (Badojoz),,

Don Ricardo, don Pedro y don Reyes Olivera Bonilla han
solicitado autorizaeión para" construir tres paS0'5 sobre el arrovo

del.Lugar. en término municipal dé Pue~fa de Obando (Bada
jo.). y'

Este Ministerio tnt resuelto!
Legalizar a don Ricardo. don ,Pedro y don Reyes Olivera &o:

nilla la construcción de lrespasos sobre el arroyo del Lugar' para
acceso a unas fincas de su propiedad colindantes con et cauce. en
el lénnin<> municipal de Puebla de Obando (Badajo')' con ,uje-
ción a las siguientes condiciones: ., .' _ ..

Primera." Las obras se ajustarán- al proyecto suscrito en Ma
drid y octubre de 1980 por el IngenierO de Caminos don Anto
nio Camacho. visado por el Colegio Oficial correspondiente con
la referen~ia79.80f de, 20 de octubre de 1980. cu~o presupueou>
de ejecucióo malénal es de 120.7~6 pesetas. en cuánlo no resulR:
modiYkado por la~ p~ntes condiCiones. Las modificaciones de
detalIe.'lue."se prefendán intmduc~r ~ri ser aU$Orizadas u or
denadas por la, Comisaría de Aguas del Guadiana. siempre que
tiendan al perreccionamien¡O del proyecto y no se alteren las ca
racterísticas .esenciales de a autorización. lO. cual implicaría la
tramitación de nuevo expediente.

:Scgunda.-La total acomodación de las obras al proyecto oa
estas .condiciones se terminará en el palO de sei~ meses. coota-
dQS a ""rtit de la fec~ade publicacion <le la autorización en el
(~Boletln OfLclal.deI ESladm.. '

Tercera.-La inspectión' y vi~lancia -de las obras e' instalacio
nes. tanto .durante la construcción como durante.la exp10lación
de las mismas. quedarán a cargo de la~ do Agua¡ del
Guadiana. siendo de cuenta de. los concesionarios las remunera·
ciones y gastos que por dichos cónceptos se originen. con suje
ción .8 -las disposiciones que- le sean aplicables. y en especial al
Decreto niunero 140 de 4 de febrero do! 1%O. debiendo dane
cuenta a dicho-Organismo del principio de lOs' trabajos. Una vez
terminadO!. y previo aviso de los concesionariot.. se procedeni a
su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguu o rngeniero
en quien delegue. levantándose aeta en la q~ Consten los nom
bre" de los productores españoles que ltal&n suministrado los
m;:lferiales empleados y la superficie ocupada en terrenos de do-
ml'110 públicoexpresada en·metros cuadrados. sin que pueda ha·
cerse u~o de estas obras en tanro no sea aprobsda·et aeta perla
DJI'eccion General: ..

Cuarta. ~Se concede esla autotizll<:jón. dejando a ..cvo el de-
: recho de propiedad y sín perjuicio de ter<ero. quedando oblip

dos los ooncesionarios a demoler o modiflCU por SIl parte las
obras. ct18ndo la Administración lo ordene por ÍIItera general
sin derecho a indemnización a1auna.' ... .,.

Quinta.-Se C<Hll'ede autorizaaó" para la ocuoCn de los te-
rmKJO de dominio~~ neasarieo 1M ED_
a las servidumbres ... podrán decretadas por la autori-
dad competente una .vez publicada laa~

. Sexta.~Los concesionarios snán responsables de Cuantos da·
ños y perjuicios puedan ocasionarse '8 intereses públicos o priva.;.
dos. como eonsecuelM:ia de las obras autori>3du. quedañdO obli-
gado 8'" su indemnización. . - ". ...' '. .
. septima.-Los concesionarioS quedaa oblipdos af'.,cumpli·

miento de las. disposiciones viFntes.. o"qut se- dicten en ro sucesi
vo,' relativas a la ;ndustria nacionar. cobtratd de trabajO. Seguri
dad Socia~y deml\s de canicter laboral, adrnlnlitramo o Jisca" '

Oc'a.a.-Queda termin¡tntemente prohibido el Vertido de ti;
combros en el cauce del río. siendo respomabla loa concesiona-·'
rios de loo daños y'perjuicios que. éomo co_btÍ1cill de loo mi..
mos. pudieran ongIDa"",. y de su c,"",la loo trabajos que la Al!-

. ministracioln ordene De".r .·""be para la Ifmpieza efe loo 'e!COlrI-'
bros"vertidos durante tas obras.' ''''''- '.

Novena.-Los concesionarios deberáJlcumplimentar'" diopo-'
saciones vigentes de Pesca Fluviat para· la ~nde'''' es-
pecies: dulceacuícola.:. . ". '

Décima,-Los conceslonanos conservaran· tas- obras en perfec>'
to estado r mantendrán la capacidad de desagüe del a"oyo. .

Undécrma.-Esta autorizactón no facurta por si.sola. par.~
cutar obras en zonas de servidumbre! de caminos.. vías pecuanas.
o canales del Estado. por lo cgaJ 101 concesionarios habrán de
obtener. en su caso~ las r.:mrientes aut~rizaciones de los Orga-
nismü' "de 1a AdministraClQn correspondiente. .

Duodécima'.-Esta autorización se otorga a precanc>. y la Ad
ministración 'se rese..... la facultad de revocarla cuando lo éonSl
dere' conveniente por motivos de ¡nterá público sin deredto a
nin~~r:::,de1nniladón 11 favor de los- OOfICeSÍottarios.· .
. . lercent.-Etdet'Ósit(>'eonstilUide quedorá como fianza

definitiva' a responda' del cumplimiento.de elt8~condiciones.. )~
será devuelto a los 'concesionanos una ~z baya side aprobada d
acta de reconocimiento fina. de Ja:s obras:. '

Decimocuarta.-Caducar" esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciOHeS y ~'Ios 'CSSlOl pre~ ,


